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 ANUNCIO de 13 de septiembre de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por el que se notifica acto admi-
nistrativo relativo a procedimiento en materia de Juego, 
Espectáculos Públicos y/o Protección de Animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conoci-
miento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Conseje-
ría de Gobernación y Justicia (Servicio de Legislación), situada 
en Plaza Nueva, 4, de Sevilla.

Expediente: R-AF-HU-000071-09.
Interesado: Regomape, S.L.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada 

(2009/55/518).
Plazo para interponer recurso: Contra la Resolución, que 

agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en BOJA, ante los 
correspondientes órganos judiciales de este orden, todo ello 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de septiembre de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, Isabel López Arnesto. 

 ANUNCIO de 13 de septiembre de 2010, de la 
Secretaría General Técnica, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de Juego, Espectáculos Públicos y/o Protec-
ción de Animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conoci-
miento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Conseje-
ría de Gobernación y Justicia (Servicio de Legislación), situada 
en Plaza Nueva, 4, de Sevilla.

Expediente: S-BO-CA-000030-09.
Interesado: Don Antonio Sánchez Muñoz.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada 

(2009/55/515).
Plazo para interponer recurso: Contra la Resolución, que 

agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en BOJA, ante los 
correspondientes órganos judiciales de este orden, todo ello 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de septiembre de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, Isabel López Arnesto. 

 ANUNCIO de 14 de septiembre de 2010, de la 
Secretaría General Técnica, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de Juego, Espectáculos Públicos y/o Protec-
ción de Animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conoci-
miento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Conseje-
ría de Gobernación y Justicia (Servicio de Legislación), situada 
en Plaza Nueva, 4, de Sevilla.

Expediente: S-EP-AL-000070-09.
Interesado: Sintagmo, Sociedad Limitada.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada 

(2010/55/29).
Plazo para interponer recurso: Contra la Resolución, que 

agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de su publicación en BOJA, ante los correspon-
dientes órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de septiembre de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, Isabel López Arnesto. 

 ANUNCIO de 14 de septiembre de 2010, de la 
Secretaría General Técnica, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de Juego, Espectáculos Públicos y/o Protec-
ción de Animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conoci-
miento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Conseje-
ría de Gobernación y Justicia (Servicio de Legislación), situada 
en Plaza Nueva, 4, de Sevilla.

Expediente: S-EP-AL-000071-09.
Interesado: Sintagmo, Sociedad Limitada.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada (2010/

55/31).
Plazo para interponer recurso: Contra la Resolución, que 

agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de su publicación en BOJA, ante los correspon-
dientes órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de septiembre de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, Isabel López Arnesto. 

 ANUNCIO de 14 de septiembre de 2010, de la 
Secretaría General Técnica, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de Juego, Espectáculos Públicos y/o Protec-
ción de Animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-


